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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1810, 

La sesion comenzó por.la let~tara de una Memoria Poe- 
sentada por Pr. José Vangaeow, religioso francisoo, so- 
bre ana nueva invencion de fabricar el salitre, la cual 
ofrece enseñar gratuitamente. Con esta ocasion, dijo 

El Sr. MORALES (D. Vicente) : Admiro, y es cosa 
de notarse, que loa religiosos, aun los de vida oontem- 
plativa y retirada, hayan sido los inventores de los ins- 
trumentos de lo guerra, eomo el inglés Rogerio lo fu6 de 
la pbltora. Yo juago que es digno de atenaion el mérito 
de este religioso. 

El Sr. CREUS opinó que la solicitud debia. pasar 6 
una comision que examinase el pormenor de esta ense- 
ñsnza, y de todos modos debia entender en ello el Con- 
sejo de Begsncfa. 

Esto Gltimo es lo que resolvió el Congreso. 

Ssgnidsmente se dió cuenta de otra solidtud de Don 
Pedre Valdivia y D. Fernando Clavijo García, jefes de 
guerrilla en el partido de Jerez, pidiendo dinero para vestir 
W tropa J algunos sables. 

El Sr. OSTOLAXA dijo: Es muy justa la peticion, 
No solo se les .deba aobeeder lo que piden, sino que pien- 
so se les debia dar la propiedad de todo lo que quitasen á 
loe franceses: asf harian mds progresos nuestras partidas. ) 

’ obro Sr. Diputado advirtió que esa declaracion estaba 
Ya hecha por la Junta Central. .. \ 

A propuesta del Sr. Presidente’ pasó todo al Consejo 
de Begenais para la reaoloa~n~ conveniente. 

. 

‘hmbien SB ley6 un memorial de D. José María Cor- 
dero, asesor que fu6 del jnzgado ordinario de represalias 
de Cádiz, pidfendó qne sobre lon aímanes que ae le im- 
Pu% sea juzgado por una comieion particular que se 

‘nombre, y no por aquel tribunal. 
oido esto, dijo 
Bl Sr. MORALNS (D. Vicente): Crear M nuevo tri- 

bunal para juzgar á un solo hombre, es cosa rara. z 
Sr+ Q%swhó anbaunemente la solicitud. 

Leyóse el informe de la pmision de Hacienda sobre la 
Memoria presentada por D. Gregorio Sech de Juan, te- 
niente comandante del reguardó de la Provincia de Va- 
lencia, acerca de las pérdidas considerables que sufre el 
Erario en el ramo de tabaco Brasil, y medios para fomen- 
tar sus rentas. Se mandó, como proponia la comision, pa- 
sar todo al Consejo de Regencia, para que con los infora- 
mes oportunos lo devuelva á las Cbrtes para tomar reso- 
lucion acertada. 

Asimismo Se di6 noticia 6 las Cbrtee de haber presta - 
do el juramento debido el sumiller de Csrpa, y löa indivib 
dnos y dependientes de,la Urnara, los Obispos de Tuy, 
Mondoñedo y Canarias; los cabildos de Plasenoia, Tuy y 
Canarias, J los gobernadores y vicarios generales de Cuen- 
ca, Canarias, Cádiz, con todossus dependientes; los tri- 
bunales de Inquisicion de Sevilla y Canarias; el juea de 
alzadas del puerto de Cklii; ,las Juntas superiores de Ga- 
licia, Leon y Cartagena; los gobernadores, corregidoles y 
ayuntamientos de Alicante, Algeciras, Cartagena, Bada- 
joz y San Roque. 

Fu6 aprobado el informe de la comision de Poderes 
sobre Ia legitimidad de 10s presentados Por D. Miguel An- 
tonio Zumalackegui, como suplente por la pvovlncia de 
Guipfirooa, y declarada legftima Su eleccion. 

El Sr. PRESIDENTE propuso que debia continuame 
la discueion sobre el reglamento de provineiaa. 

El Sr. OSTOLAZA dijo: Antes de comenzar la diacu- 
sion de nuevo, creo fuera bueno esperar la pablicaoion 
del Pniddico de CMes, donde hallaremos las razones en 
pro p en contra, y entonces juzgaremos. 

El Sr. CAPYANY: Lo mismo digo yo ; y ya pedf 
óQ 
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ayer formalmente que además se consulte á los sábios pa, 
ra que digan lo que se les ofrezca en asunto dt: tantt 
trascendencia, así como se ha hecho respecto de la Com 
titucion. 

El Sr. PRESIDENTE: La opinion sobre esto no es 
Un8 misma, y así juzgo que deberia sentarse una propo- 
sicion que aclarase y zrnjase este negocio. 

El Sr. MARTINEZ ‘D. Bernardo:: Yo no apruebo eI 
prOyeCt0, atendidas las dificultades que he oido á los se- 
ñores preopinantes; y 10 creo inadmisib!e en el remo de 
Galicia, y en especial en la provincia de Orense, y pido 
que se ingiera en las Actas este mi vrto. )> 

Efectivamente, lo entrego firmado de su mano. 
El Sr- PBREZ DE CASTRO: Despues de haber exa- 

minado el Plan y de haber oido 10 que se ha dicho por mu- 
ehos señores, digo que es digno de elogio el celo de los 
Proyectistas, Principalmente el del Diputado Sr. Lujon, y 
creo que de ello se pueden sacar muy buenas oosss. pero 
entiendo que el proyecto presentado no ofrece todas las 
ventajas que se quiso, y que antes presenta inconvenien- 
tes. Yo no hablaré en particular, ni entraré en detall 
de las provincias; pero sí diré que las leyes existentes 
en España son muy sábias, infinitamente sábias, así co- 
mo los reglamentos y providencias particulares, que no 
dejan que desear. Diro con los hombres que me pueden 
aconsejar, que los males no penden de estas ordenanzas, 
sino de SUS ejecutores. El remedio no es de un momento; 
es de mayor madurez: pues con veinte años de gobierno 
arbitrario tratar de reformarlo en un instante, ea cosa ar- 
riesgada. La revolucion que nos ha sobrevenido ha sido 
más á propósito para trastornar la naturaleza de las co- 
sas, y ha desencadenado las pasiones J dado lugar en mu- 
chas partes á robos y calamidades que, á pesar de ser 
anejas á la especie humana, son tambien hijas de larevo- 
lucion. Resulta, pues, que las ordenanzas sábias no se ob- 
servan. El tratar de reformar esto no es del momento. 
Obedézcase entre tanto lo establecido, á lo menos por lo que 
respecta á la oficina de cuenta y razon. Pónganse punta- 
les, esto es, una intervencion de los Diputados de parti- 
do, y no se arruine el edifkio como entabla el plan. Re- 
tóquese tal 6 cual punto que parezca deba retocarse, y 
esto es lo que llamo verdadero puntal. 

El plan no es adecuado segun se presenta. Las Córtes 
conocen que en la suerte de la Nacion no hay tiempo, lu- 
ces ni lugar para ello. Llegará un dia en que pueda ha- 
cerse; pero si ahora se pudiera hacer algo, diria que se 
formase una comision nueva ó de Diputados separados de 
lOs que arreglaron el proyecto, ó de parte de estos, cou 
otros desinteresados. Unos y otros tomar6n uu sesgo nue- 
vo en Ia materia, averiguando antes lo que reditúan las 
rentas, y encargando como es justo una nueva responsa- 
bilidad 6 10s intendentes, que tienen, si quieren cumplir, 
reglamentos muy aábiosO 

yo comprendo que la marcha debe ser uniforme, 9 
desde que hay un Gobierno céntrico, todo debe dirigirse 
a 61. Establezco por otro principio que debe reunirse con 
todo esfuerzo, si es posible, la marcha del Gobierno. Trai- 
go un escrito que acaso dará alguna luz al asunto de que 
se trata. Estas son las proposiciones que presento 6 Ve M*: 

Que se nombre una nueva comision de cinco o más 
Diputados, quienes en vista de las discusiones ocurridas 
en esta materia, formen un plan de arreglo para Ias Pro- 
vincias bajo estas bases ó principios. 

QUÉ quede expedita la accion del Gobierno Supremo. 
Que no se trastorne el órden establecido de modo que 

se introduzca en el Reino una novedad ó alteracion, por- 
que no es llegado el tiempo. 

Que se hagan cumplir y guardar exactamente las le- 
yes y ordonanzna sábias esistentes en los puntos de admi. 
nistracion pública. 

Que se awgure del modo más terrible la responsebi- 
Iidad. 

Que una diputacion ile vocales de los partidos, nom. 
brada por el pneb!o, sirva de interventor :í los intendentes 
en la reaaudncion é invewion, segun un prudente arre& 
que se forme. 

IJltimamente, q:le todo estk calculado bajo el sistema 
de remediar ahuaos, stn introducir ciertas novedades qr,e 
ahora serian peligrosas. 

Esto me ha parecido proponer psra evitar los maies 
que I!oramos, y para que el pueblo eet8 contento y segu- 
ro de la recta inveraion de los caedales. 

El Sp. TRBVER: ?hJr, p:wte (1: lo que acaba da 
decir el Sr. Perez de Castro me conduce Li esnmioar al- 
gunas retlexiones que se han vertido sobre el plan prs- 
sentado de provincias. No skmpre 11s grandes miximas 
que se notan aquí tsóriramente son útiles en la prktica. 
El estado actual de la tercera parte de las provincias, que 
son las únicas libres y que contribuyen, manifirsta que no 
podemos plant,ificar un método general. El legislador 
cuando trata asuntos de gobierno, debe fijar su atencion, 
no 8010 á lo que le ha ensenado la tecírica y pr&tica, sino 
al carácter de cada pueblo su situacion, y si aqueilas mis- 
mas máximas que ha aprendido son compatibles al es- 
tado en que se halla. Guiado por estos principios, soy de 
parecer que el plan de las provincias presentado á V. XI. 
no esti conforme con las ideas benéficas que se ha pre- 
puesto este augusto Congreso, cuando se trata do dar or- 
rienes á lss mismas provinciss que han estado baja le do- 
minacion del tirano. Examinemos btijo el aspecto @tic@ 
lo que propone esfe plan, aun por vía de interino. Dicr: 
«fuera intendcrkes, fuera tcsorcros y contadores, fuera 
todas las oficinas, juzgados y ayuntamientos, y fuera te- 
dos los jueces de letras, excepto los de las cabezas dc 
partido., Todo esto solo por vía de ínterin: iqué llar; 
luego cuando se trate de veras? Cuando V. M. se ponga 
de intento á hacer un plan perfecto, que sirva de normi? 
para el Gobierno político y económico de toda la Manar- 
quía, iqué le queda que hacer? Por vía de ínterin destruirlo 
todo para arreglar algo, es un golpe antipolítico. Gober- 
nándose V. M. por estos principios, determinó que se dee- 
atendiese la proposicion de un Sr. Diputado que anhelaba 
i que se clasi5casen los empleados en la torpe época del 
nfame Godoy, porque esto hubiera atraido muchos des- 
:ontentos. iCuántos descontentos se grangearian ahora 
luitando de un momento á tantos empleados en rentas, 
juzgados, regidores de juro perpetuo ó hereditarios, loS 
cuales se verian en un instante reducidos al estado de la 
mayor miseria? 

Si V. M. adoptase por vía de ínteriu el actual pro- 
yecto, iá cuántas personas y á cuántos súbditos de V. fil. 
no daria por el pié? Varios empleados de rentas, muchos 
regidores son sugetos que tienen nombramiento Real. Si 
V. M. los obliga á tomar un rumbo distinto, jcuál será el 
resultado? Si ya aquí, á pesar de los esfuerzos de la Na- 
cion, encontramos tantos malos españoles para hacernos 
la guerra, jno tendrán ocasion de juntarse con otros 9 
destruir á V. X.? No estamos en ocasion de fomentar 1s 
discordia, sino de unirnos más estrechamente. El proyec- 
to, Señor, que se ha propuesto es para dar al pueblo una 
intervencion que ha deseado desde el momento de esta 
revolucion; es decir, que cansado y deacondado hace mu- 
chos años de las manos que han tenido parte así en el 
repartimiento de contribuciones como en las exaccione% 
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ha manifestado desde el principio deseos eficacfsimos de 
querer tener Una parte en este asunto. Ilaudable obJetoI 
ip8rO acaso para lograrse éste es manestar destruir10 tû- 
do? ~NO será más útil y más fácil el rrreglo Último de 
provincias, que 88 acomoda B nuestra indole, que no pro- 
y8CtOE nuevos? El Evangelio nos dice que quitaron algu- 
nos la cizaña arrancando y alterando trigos y tierras. Es 
menest8r no atacarlo todo. Ej menester comenzar por lo 
más principal, á fin de que acabemos esta obra tan desea- 
da. V. M. tendrö muy presente que despues de presenta- 
do eefe proyecto de provinciaB, se ley6 una consulta del 
Consejo sobre si deberian 6 no subsistir lae Juntas de pro- 
vincia. Acompañaba á esta consulta el Último reglamento 
que hay en la Nacion sobre la atribucion de Juntas de 
partido, y acabado, ae dijo que se tendria presente para 
cuando se discutiese el plan de provincias presentado. 

Con este motivo, pues, me parece oportuno .manifes - 
tar que aca6o en el reglamento que decretd la Regencia á 
17 de Junio de 1810, que ya está casi puesto en ejecu- 
CiOn, se 6nCWRtra mUCh de esto mismo que 88 desea po 
ner en práctica. 

En el capítulo VIII y IX de dicho reglamento tiene 
V. 11. lo principal, que 68 tener 81 pueblo intervencion en 
18s contribuciones, 6 recaudaciones, y que los intenden- 
tes no sean rbaolutoa en este punto, sino que estén 
hajo la inspeccion de unos Diputados del pueblo. Pareca 
que en este punto se llenan los deseos de V. Y., y que no 
hay necesidad de acudir ahora á unas medidas como las 
que se presentan, ni que nos propongamos ser legislado- 
res de la Nacion entera en estos puntos económicos y gu- 
bernativos de pueblos, cuando lo principal á. que debemos 
atender es 6 que 88 logre el fin primero sin conmocion. 
Dígolo asi, porque aunque en los pueblos por lo general 
hay muchos deseos del acierto, veinte años, Señor, que se 
ha trabajado en esclavizarlos, han bastado para cubrirles 
de ignorancia. LB ignorancia produce la malicia, ésta,la 
deeconflanza; p así es que los pueblos en el diadesconflan 
de todo: entran unos ,vecinos á gobernar, los guitan: lue- 
go vienen otros; y ad, esto es menester contemporalizarlo. 
d8 un modo político, haciendo que se de al pueblo alguna 
iaterxencion, pero no toda 1s conflanza. ‘.:’ 

b& par8Ce que de pronto se puede arreglar algo sin 
8mpeñarnos por ahora en Un asunto más largo y más 
meditado, y que tal vez, aunque V. M.s,ahora lo decretase, 
tendria que reformarlo luego. Si llega el dia feliz de ver 
libra nuestro suelo de enemigos, entonces es necesario 
qO;e V. M: ae dedique 8 observar las llagas profundas que 
las Provincias han recibido de estos mbnstruos. Pero ahora 
icómo las sanará sin tenerlas bien conocidas? Esta BS una 
r8fisXiOn poderosa para que de pronto no 88 empeñe V. Id. 
en Ideas extensas, Bino que acuda S remedio8 perentorios 
qU8 ‘lleven~la rapidez necesaria que se ha propuesto 
V. Mo para la salvacion d8 la Pátria. No es menester hacer 
“MCiega confianza de los pueblos: V. 116. n4 pUed8,ignO- 
rar que en ellos hay tambien intrigas. Me parece útil la 
8ls@OR de síndicos personeros, que deben considerarse 
comn 10s tribunos de la plebe en tiempo de loa romanos, 
para qUe examinen la conducta de los gobernantes, y si 
hacen el verdadero uso de las rentas públicas. -Este objeto 
‘lw 81140 y sapientísimo, y se dejaba á los mismos pueblos 
snGb8rtad para que ellos mismos nombrasen los tribunos; 
I’avo&no tiene Y. M. experiencia de los daãos que se han 
*sido por eatas reuniones, .que á veces no han sido con 
Otzo objeto que el de Sacar cada Uno su partido? En mi 
pafr.3 @pital, que es muy populosa, fué preciso adoptar 
“n7aakdo suevo, y este se redujo 6 que se hiciese para 
laS eh!o%w de slndico una inaaculacion de los aUgetos 

m6s beneméritos en probidad y conocimientos, y que de 
estos mismos se hiciese la eleccion de los sugetos reprè- 
sentantes del pueblo. Fueron tantas las razones que- se 
dijeron, y probadas con tal exactitud, que el Consejo de 
Castilla las aprobó y apoyó, y demostró la necesidad de 
hacer lo mismo eq Castilla. Solo la mano de un hombre 
malvado, el Ministro Caballero, que es la execracion de los 
hombres, fué el que lo entorpeció. 

Esto supuesto, aunque á los pueblos los queramos 
conceder esta libertad, no debe ser tanta que nos pueda 
coniucir á males que debemos evitar. Todas esiae reile- 
xiones que en globo he presentado á V. M: , me conducen 
á dsducir la consecuencia de qUe 81 pian presentado no 
debe pooerse en ejecucion, porque á todoe generalmente 
perjudica: y por lo que toca al reino de Valencia, hallo 
que le ha hecho un beneficio en no acordarse de él. Para 
atajar estos males se debe procurar qU8 las cosas cami- 
nen como deben. Fórmese una comision nueva que ex- 
plique más estas atribuciones; y así, sin hacer inuovacio- 
nes, que nunca agradan mucho, se podría lograr que 1081 
pueblos intervinieran, y no de otro modo que no fuera re- 
gular. En todas las poblaciones se hallan, caciques que 
trastornan el fondo del particular que no es favorito sn- 
yo, y el del Erario, porque no le cuida como corresponde. 
Y así, tomando algunas ,~ providencias interinas, podrían 
lograrse las sábiss intenciones de V. M., que es el fruto de 
nuestra reumop. 

El Sr. RIESGO mamfestd Bu repu&&& en admí- 
tir 81 plan por la injuria que en él se hace 8,las Juntas 
provinciales, cuya apología, se disponía á hacer, comen- 
zando por la Extremadura, cuando el Sr. Presidente le 
advirtib que no era esta la cuestion del dia, Bino la apro- 
bacion del plan en general, por el cual no se quitaba que 
las Junta8 provinciales fuesen las nueva9 Diputaciones, 

El Sr. LISbERGUER insinud brevemente que 1oB 
pueblos ya se cobraban las contribuciones, y así que lay 
Diputaciones no eran de-la importancia que se queria sud 
poner. 

El Sr. &$$26 dijo:, YÓ, no:estoy eni8rado de los..,<os, 
nocimientos que exige la CUesfíon; pero, asesorado yon 
personas .inteligentes,. prgsento á V. M. un escrito, que 
despnes pido que quede inserto;en laS kCta$.,? ,. 

En efecto, Se.Iey6 por.81 Sr. Luján, En él, dés&íueq de 
decir que no trata de hacér Ia impugnacion directa-deI 
proyecto, repitiendo lo que tan sólida y, oportunamente 
babian dicho los Sres. García Herreros, Rozas, Quintano J 
Gntierrez de Ia Huerta, prosigue: : 

<Los impuestos obran en la Hacienda el efecto que 
los vientos en las navegaciones. Los vientos, Señor, cnan- 
do son escasos, las atrasan; cuando contrarios, Ias entor- 
pecen y casi siempre las impiden; y cuando.demasiados p 
furiosos, hacen se estrelle el buque muchas veces estando 
ya á la vista del puerto, del mismo modo los impuestos 
que no alcanzan 6 cubrir los gastos atrasan la Hacienda; 
los que se establecen sin proporcion á la riqueza indivi- 
dual de los contribuyentes y á la cantidad de dinero que 
circula, 6 son contrarios al modo de vivir de los ciudada- 
nos, los disgustan y entorpecen las operacioneÉ,necesa- 
rias para su exaccion; y los eXCesiVOS, aun cuando se ‘es- 
tablezcan sobre bases sólidas, arrastran con demasiada 
violencia la nave del Estado, y la estrellan. 

Estos principioe me conducen directakente 4 hacer 
las, siguiente8 preguntas: iproducen lo suílciente los im- 
puestos y rentas actuales para cubrir loe gastos del EB- 
tado? Dado caso que no, como por, desgracia es bien no- 
torio, jcnáles son los que necesitamos adaptar, bien, ~esll 
directos 6 indirectos, ordinarios d extraordinarios,‘ para 



200 80 DE DICIEMBRE DE 1810. 

. 

continuar y concluir con fruto la jnstrr guerra ~~menza- 
da, y en la que hasta ahora no hemos hecho siuo ansa- 
go~? Fijos y adaptados los que convengan 8stab18c8rt 
jcnal debers f38r el método de su recaudacion 9 edminis- 
tracion? En este último oaso, y nO en otro, S8Sors es 
cuando areo viene bien tratar de 10 que ahora ss insinúa 
en e1 proyecto del arreglo de provinciss Porque no creo 
sea necesario probar que sin saber cuQes deben ser 10s 
impuestos, puedan establecerse acertadamente les redas 
para so recaudacion y administracian: con 10s corrientes 
nada podemos hacer; ea, pues, necesario añadir otros, 
reformar tal vez aquellos, y buscar al mismo tiempo ar- 
bitrios prontos y efectivos para cubrir el déficit extrsor- 
dinario que nos amenaza... (Aquí probó el Sr. Diputado 
con variae rszones que al Congreso nacional correspoda 
formar y sancionar el sistema de las contribuciones). Por 
estas consideraclones propongo B V. M. se voten tlaa 
cuatro proposiciones siguientes, que son andlogas d 10 que 
insinuó ya á V. X. el Sr. Rojas: 

<Primera. $30 nombrar6 una comision ext*awdinarYa 
acordmáco-3olitica, compuesta de siete individuos de fuera 
de las Cdrtes, que & la mayor brevedad presento á V. M. 
el sistema general do Hacienda más conveniente á Eepaiia 
en las circunstancias actuales, y proponga los impuestos 
y arbitrios extraordinarios que juzgue suficientes á man- 
tener las cargas y obligeciones del Estado, expresando 81 
método reglamentario más análogo B ellos, á fln de que 
la recaudacion, administracion y distribucion se. ejecute 
sin vicios, con más rapidez que hasta ahora, y con la ma- 
yor publicidad posible? 

Segunda. Para que esta eleccion se haga con m&3 
acIerto, y recaiga en sugetos de conocida instruccion en 
estos ramos , f,convendrá traiga mañana cada Diputado 
una lista de siete indivíduos de fuera de las Cdrtes, en 
quienes crea se reunen las circunstancias insinuadas, pro- 
cediendo Q la eleccion de loa siete que resulten tener ma- 
yor número de votos en el escrutinio? 

Tercera, $ouvendrG se pasen B esta comision, para 
que las tenga tambien 6 la vista, todas Iae Memorias y 
escritos que relativos 6 estos puntos se hayan presentado 
á Iss Cbrtes? 

Cuarta. Evacuada la consulta por la comision, im- 
presa y repartida segun costumbre B los Diputados, tcon- 
vendrá, pars facilitar la mayor expedicion y claridad en el 
negocio, que los individuos de aquella asistan á la parte 
de afuera de la barra 6 barandilla los dias que dure la dis- 
cusion de tan interesante materia, para dar desde allí las 
aalaradones prontae que se- les exijan, y exponer los 
Principios y f’undexnentos sobre que establezcan 8~8 cálcu- 
los, 6 tin de evitar de este modo la lentitud de nuevos in- 
formes, sistema que hacia eternos los asuntos en 81 anti- 
guo régimen? V. M. re8oIver6, et0.D 

Leido este escrito, y entregado B los Secretarioe, el con- 
IDeeo deolarb que se hallaba ya bastantemente discutido 
el Proyecto de arreglo de provincias; y pasando 4 votar 
mbre 8u admision en gene&, fué unbimemente ro- 
probado. 

fc1 Sr-. -L Pm firopoeo entonces que so nombrase 
una Comi@n 9 e@kp+eta de un vocal de cada provincia 
Wide B gusto ae Ws bompañeros, la cual exponga 10; 
remsdioa Pi*& 1~ meka -@e ppdecen las provincias, des- 
enbndiéndoae e~kQ!Ineats &l proyecto ya reprobado, 
otiyr comiriion 10 bi-8 

El Sr. R8PIGA di) 
tiomieioa encbrgrdr L pr 
en la miaI entra porr 
Vimiar. 

m6 bien pertenece B 1s 
la nueva C&atitucion, 

nte el arreglo cie pro- 

El Sr. PELEGBIN: Cuando ae trata del bien de la 
Pátria, no es agradable que haya quien diga que lae cO1 
misiones se excedan. La del proyecto podri haberse qui. 
votado ; mas os laudable el celo con que ha propu& 1~ 
medidas que creia útiles. 

El dr. PRESIDENTE propuso la croaoion de uu& 
nueva comision para el arreglo de administracion de ron- 
tas en las provincias, aunque no parecia necesaria eata 
nueva propuesta; y pidiendo el Sr. Qrintano que se fijase 
por escrito, conformo el Reglamsnto, ae hizo ssí, y se ley& 

Siguióse alguna contestacion acalorada Pobre las ca- 
lidades y atribuciones de dicha comision. El Sr. Msjla 
pidió que se repitiese la lectura de la proposicion, la cual 
era la siguiente: 

crSe nombrará una comision que con presencia del 
plan discutido, da las proposiciones hechas por algnnos 
señores Diputados, y de loa discursos que compren- 
der& el Pe&d&co, forme un proyeeto interino de arre- 
glo do provincias, dirigido B remediar las vejaciones que 
refieren loe pueblos, voluntarias y forzadas, d que ee lea 
obliga por cualquiera persona, y lo presente 6 las Cdr- 
tes para au aprobscion. * 

Leida la proposicion, dijo 
El Sr. MEJIA: Pues, Señor, resulta que 88 ha presOe= 

tado un plan por una eomision, y que este peneamianto 
ha tenido la misma suerte que otro anterfor del Sr. LU- 
ján, y que ae trata de una nueva comision, que aprove- 
chándose de las discusiones de los Sres. Diputados, mire 
y acuerde lo más conveniente. 

Pues, Señor, con este motivo debo decir á V. hl. tres 
cosas: la primera 8s que esta y cualquiera otra codaion 
y arreglo permanente ó interino, donde suen la palshn 
IBpaña, en donde no tenga parta la América para Parti- 
cipar del daño 6 del beneficio, no es eso lo que el remedio 
exige; porque si se trata de vejaciones, tantas hay auí 
como aquf; y si las provincias españolas tienen derecho 
á quejarse, los americanos tienen el mismo; por 10 cna* 
pido que sea general el arreglo para Ia Yonarqnfa mPa- 
ñola, puesto que para ello noshemos juntado todos, ame- 
ricanos y españoles. Segunda: que supuesto que se hs ese 
timado prudente el dejar el arreglo general para la Comi* 
sion, no me opongo, puesto que ss pueden ir haciendo lo8 
artículos más urgentes para la Constituoion; poro9 Señor1 
110 puedo menos de hacer presente 6 V. M. que no se ‘s- 
ble de interinidad sino hablando de cosas que por eu 
naturaleza sean interinas. 

Hablando de cosas que son perpétuas, lejos de nOvotrofi 
La interinidad ; porque, Señor, lo qu8 8s malo debe Sui- 
tsrse para siempre. Jamás naoion alguna se Vi6 tsz dee- 
graciada, ni tan felizmente elevada, porque con el deser 
geSo m6s completo está en posicion de hacer 10 que ’ 
quiere. Tercera: se habla de revolucion, y qus eso ge de- 
be desechar, Señor, yo siento, no el que haya de hswr “’ 
vo1ucion, Gno el que no la haya habido. Las palab@?’ 
~O~W~O~, Jloaofáa, lát3ertad é &&pen&lzcia, con de Ull@ 

mo carácter; palabras que los que no las conocon Irs mi- 

ran como avee de mal agüero; pero IOS que tien ou ojo% 

juzgan; yo, juzgando, digo que 8s un dolor que no ‘*? 
en %wña révoluctoi~. La reyolucion se reduce. 1’ (@ti 
wnádii, 7bu~ti~~it&~t~, $4 *6 g&(f.) 

1 ,$r- ARQUEZLGLS: Ser& la primera vez que rz 
oPOn@ 4 W SB extienda á América todo 10 que 8e 
sueh Pan .hb P&&la. &fi razon principal ee Porqu6 
8qui @kBW mUy ICik, y América no es& P or fortuna! 

m eS%6 01% -&d t$&&& de prevenir los daños causf’ 
dOS ¡JXI h? pr~~~~~~d~8 y 18s que podrán i ndlf’ 
ab. ã %iv&& qj!g&f& an. r6dmen general i@@ 
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hasta que llegue el momento de la Cònstitucion; entonces 
se atender& á 18 AmBrica, la cual, no estando invadida, ni 
eu riesgo de estarlo, no le neuesita tanto por ahora. Por 
lo mismo digo que cualquiera reforma debe ser por ahora 
independiente de la que 68 haya de hacer despues; por lo 
que no puedo aprobar lo dicho por el Sr. Mejía. 

El Sr, XEJIA: Con sentimiento digo que, supuesto 
que ese arreglo ha de ser para toda la Península, lo guar- 
de V. M. para sí, porque los males en América son los 
mismos que aquí, poco más 6 menos; y si ha de ser so!* el 
arreglo para las cosas de España, entiendan en ello solos 
Ics Diputados de España. (Se rec2amd ~2 órdeio.) 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Señor, tal vez no se 
hablá, parado 6eonsidsrar el que pide para América, y no 
habrá visto que hay una absoluta imposibilidad de conce- 
derle lo que pide. En un país en donde el sol nace y se 
pone en otra hors; donde son los hombres de otro color; 
donde las costumbres son tan diferehtea; donde la educa- 
cion, sistema, moral, política, todo es diverso, ic6mo es 
posible que se haga un reglamente igual? Las provincias 
de España, que estin metidas en un dedal con respecto B 
las de América , jcbmo podrán admitir un mismo plan? 
iQué haríamos con dársele B la América si todo el sistema 
ea vario? Yo no diré que el que para ella se arregle sea 
dietlnto en la intencion, siempre será beneficio; pero 
por lo demãs, jcómo puede sdr, si todo su siatems es di - 
verso? No digo yo por esto que se les excluga. Nada de 
eso. Se atender8 otra vez, y para allos particularmente; 
pero si aqui se trata de evitar los males que la invasion 
de los enemigos ha producido, es imposib!e que se apli- 
quen Q la América, que no se halla en este caso. Bien veo 
que tendrá mil vicios en la administracion, en los em- 
pleados y en todo cuanto se quiera; pero no tiene la ur- 

gencia que nuestras provincias. Cuando ae trate del arre- 
glo de América, debe& ser oidos los señares amerknoa 
m&s sábios y tambien los europeos; y en España para sus 
arreglos deberá haber europeos y americanos., porque to- 
do debe eer promíscuo; pero que el reglamento de las pro. 
vincias sea para ambas partes, no lo hallo yo posible, y 
?reo que aunque se fuese á hacer, seria imposible. 

El Sr. GORDILLG: La comision debe ser en la forma 
aceetumbrada, y con el número que en este caeo particu- 
lar señale el Presidente, y no como ha propuesto el señor 
del Pan, compuesta de uno de cada provincia, cuya Di- 
putacion precisamente le pudiese elegir. 

El Sr. LLERA dijo que fuese como queria el señor 
del Pan, pues solo los respectivos Diputados é inteligen- 
tes de las provincias sabrian sus necesidades y remedios. 

El Sr. MARTINEZ (D. Manuel): La comision sea so- 
lo de cinco, pues ésta nunca hace otra cosa que presentar 
materiales como un artista que manifiesta un bosquejo de 
un cuadro. 

El Sr. TORRERO: iY por quá no ha de ser de más 
individuos? El caso no est6 prevenido en el Reglamento; 
y aún éste, se ha alterado ya en la que se hizo para el ar- 
reglo de Constitucion, que consta al menos de ocho indi- 
viduos. B 

Finalmente, el Congreso aprobb el nombramiento de 
la comision, á discrecion del Sr. Presidente, con facultad 
de poder ir B ella cualquier Diputado. 

Se concluyó la sesion leyendo los Secretarios el estado 
de los efectos y caudales que ha traido de América el na- 
vío Baharts. 
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